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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(le Hacienda.

REAL ORDEN

«limo. Sr.; Vista la consulta 
elevada á esa Dirección general 
por la Administración de Contri
buciones de la provincia de León, 
relativa á la manera de armoni
zar el precepto contenido en los 
artículos 9.° de la ley del impues
to de Derechos reales de 26 de 
Septiembre último y 85 del regla
mento de la propia fecha para la 
administración de dicho impues
to, con el 79 y 82 del expresado 
reglamento:

Resultando que la duda se ori
gina de que, mientras en los dos 
primeros artículos citados se pre
viene que «la acción administra
tiva de comprobación prescriba 
al año de la presentación de los 
documentos á liquidar, mandó 
sean públicos y solemnes», en el 
tercero, ó sea en el 79, se expre
sa terminantemente que «la ac
ción administrativa de compro
bación prescribe á los tres /neses^^, 
quedando reducido por el art. 82 
del referido reglamento para los 
interesados en los documentos li
quidables aquel plazo á ano ó dos 

meses, según que dichos interesa
dos faciliten ó no al hacer la pre
sentación de los documentos los 
recibos de la contribución terri
torial correspondientes al primer 
trimestre del año económico, don
de figure el liquido imponible 
amillarado ó certificación de los 
Ayuntamientos, en la que se ha
gan constar dichos datos, pudien- 
do prorrogar la Delegación de Ha
cienda este último plazo de t/o.s 
tneses á otro más, pero sin que el 
mismo pueda exceder del aludi
do de tres meses:

Resultando que la oficina con
sultante manifiesta en su oficio 
que al contarse en tales térmi
nos el anterior de un año fijado 
para la acción comprobadora, no 
seria posible en la mayoría de 
los casos verificar la comproba
ción de los valores declarados 
por la dificultad de allegarse los 
datos necesarios á aquel efecto 
de las oficinas ó funcionarios 
obligados á facilitarlos, sin que 
tampoco fuera dable exigir á és
tos la responsabilidad debida, 
por que se escudarían con no ha
ber llegado á su poder el oficio 
en que dichos antecedentes les 
fueran pedidos, obligándose en 
cambio la Hacienda, con perjui
cio de sus intereses, á aceptar el 
valor que los interesados declara
sen, una vez transcurrido el tér
mino de tres meses por el art. 79 
fijado:

Considerando que consultados 
los artículos de que se ha hecho 
mención, resulta evidentemente 
demostrada la contradicción alu
dida, y justificada por lo tanto la 
duda ocurrida á la Administra
ción de Contribuciones de León, 
sin que quede en manera alguna 
resuelta por hi Real orden de 3 de 
Noviembre último, publicada en 
la Gaceta del 4, por la que se ve
rificaron varios errores materia

les padecidos en la ley y regla
mento, que se rectifica en el sen
tido de que la acción administra
tiva para dar principio álas ope
raciones de comprobación pres
cribe á los tres meses de la pre
sentación de los documentos á li
quidar:

Considerando que aunque fá
cilmente se colige que el propó
sito del legislador, al señalar en 
los artículos 79 y 82 plazos más 
breves para dar principio á la 
comprobación de valores y ter
minar sus operaciones, no es otro 
que el de activar el pronto despa
cho de los documentos en benefi
cio de los contribuyentes, por loa
ble que sea, es lo cierto que se 
halla en abierta contradicción 
con lo que prescribe el art. 7.“ de 
la ley de 25 de Septiembre últi
mo, que señala el plazo de un 
año para practicar la comproba
ción:

Considerando que de prevale
cer la modificación hecha por 
los preceptos reglamentarios, se 
privaría al Estado del ejercicio 
de un derecho consignado en la 
ley, que es la garantía estableci
da contra la ocultación de valo
res que los contribuyentes hagan 
en los documentos, sin que bas
te á resarcirle del perjuicio que se 
le causara la responsabilidad en 
que incurrir puedan los funcio
narios negligentes en el cumpli
miento de su deber:

Considerando que aunque es 
indudable la conveniencia de que 
se procure por todos los medios 
que los liquidadores activen en 
la comprobación, señalando pe
nas y responsabilidades para el 
caso de que demoren el despa
cho de los expedientes de com
probación, esto no puede ni de
be en modo alguno dar ocasión 
á que se modifiquen sustancial
mente los preceptos de la ley. 

con detrimento de los intereses 
del Estado:

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral, y para armonizar los ar
tículos 79, 82 y 83 del reglamen
to con el 9.° de la ley del Impues
to de Derechos reales, toda vez 
que lo preceptuado por ésta ha 
de ser punto obligado de parti
da, se ha servido disponer que 
se entiendan redactados los ex
presados artículos del reglamen
to en la forma siguiente:

«Art. 79. La acción adminis
trativa de comprobación prescri
be el año de la presentación de 
los documentos á liquidar cuan
do estos sean públicos y solem
nes, y la liquidación que en vista 
de los mismos haya de practi
carse sea definitiva; pues si fue
re provisional, dicho plazo no 
empezará á contarse hasta que 
se presenten los documentos ne
cesarios para la definitiva. El li
quidador habrá de dar necesa
riamente principio al expediente 
de comprobación de valores, tan
to en el caso de liquidación pro
visional, como definitiva, en el 
improrrogable término de tres 
meses; y si dejare transcurrir di
cho plazo sin verificarlo, incu
rrirá en una multa de 25 á 50 pe
setas, que será impuesta por el 
Delegado de Hacienda, dando de 
ello cuenta á la Dirección gene
ral del ramo, para que si lo esti
ma oportuno disponga que cons
te aquella corrección en el expe
diente personal del interesado.»

«Art. 82. Se conservarán los 
párrafos primero y segundo y se 
considerarán modificados los ter
cero y cuarto por los siguientes:

«El liquidador habrá de practi
car la comprobación de valores 
en el plazo de un mes, siempre

SGCB2021



que al hacer la presentación de 
documentos se le faciliten por los 
interesados los recibos de la con
tribución territorial correspon
dientes al primer trimestre del 
año donde figure el liquido im
ponible amillarado, ó las certifi
caciones de éste expedidas por 
los Ayuntamientos respectivos 
cuando de tales documentos re
sulten con la debida claridad los 
datos indispensables para verifi
car aquella operación.

Cuando por no facilitar los in
teresados dichos antecedentes ha
yan de ser reclamados de oficio, 
el plazo para terminar la compro
bación será de tres meses, pro- 
rrogable por otro más por el De
legado de Hacienda de la provin
cia, cuando existan circunstan
cias atendibles; transcurridos los 
indicados plazos, según los casos, 
sin haber terminado la compro
bación, incurrirá el liquidador en 
la responsabilidad que determi
na el art. 79, salvo cuando se jus
tifique la morosidad del funcio
nario à quien se reclaman los da
tos; pues entóncesá este alcanza
rá la responsabilidad indicada si 
se acredita haberle sido reitera
damente pedidos. Si transcurrie
se el plazo del año señalado en 
el art. 79, no sólo serán exigibles 
las multas en el mismo señaladas, 
sino que además los funcionarios 
serán directamente responsables 
de la diferencia de cuotas que re
sulten entre el valor declarado 
por los interesados, y el que se fi
ja por consecuencia de la com
probación».

«Art. 83. Párrafo tercero. Si 
por no haber suministrado los 
datos reclamados alguna Auto
ridad, oficina ó funcionario, no 
pudiera terminarse la compro
bación dentro de los plazos de 
tres y cuatro meses á que se re
fiere el artículo anterior, el liqui
dador lo pondrá en conocimien
to del Delegado de Hacienda, pa
ra que éste imponga ó proponga, 
según los casos, la multa que co
rresponda, conforme al art. 11, y 
procediendo aquél á practicar 
una liquidación provisional, sin 
perjuicio de la definitiva à que 
hubiere lugar, si dentro del año 
á que se refiere el art. 79 se ob
tuvieren los datos reclamados.»

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más fines. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Ene
ro de 1893.

GAMAZO.
Sr. Director general de Contri

buciones.

Fiscaliii lid Tiibiiiial Supremo.

CIRCULAR

La ley de 26 de Julio de 1878, 
dictada para la protección de ni
ños á quienes impío afán de lucro 
pone al servicio de brutal especu
lación y encamina hacia la inmo
ralidad más repulsiva, no ofrece 
los frutos benéficos á que aspiró, 
por desatención de sus terminan
tes preceptos, ó porque los hechos 
que les contradicen no llegan á 
noticia de los funcionarios públi
cos encargados de promover un 
castigo que, de consuno, piden el 
respeto al derecho constituido, 
sentimientos de humanidad y la 
suprema tutela que al Estado se 
atribuye en favor de los desvali
dos, aun en frente de derechos 
que, siquiera otorgue la natura
leza, no consiente una sociedad 
culta que sean impunemente es
carnecidos.

Categoría de delito público dio 
esa ley á la ejecución, por meno
res de diez y seis años, de ejerci
cios peligrosos de equilibrio, de 
fuerza ó de dislocación, el em
plearles en representaciones de 
acróbatas, gimnastas, funánbu- 
los, buzos, domadores de fieras, 
toreros y otras análogas, lo cual 
ni- à los propios padres permite 
respecto de sus descendientes 
menores de doce años.

En circos y plazas, sin embar
go, ó arrastrando miserable vida 
errante, de pueblo en villa y de 
mercado en feria, muéstrase, sin 
reparo de algunas Autoridades, 
la arriesgada habilidad de esos 
niños adiestrados por látigo cruel 
ó por subyugadora dieta. El aplau
so ó la desaprobación délas mu
chedumbres aguijonea la tiranía 
ó la codicia deJ Director ó amo, y 
enardécese, à compás de ésta, el 
purgatorio del niño, cuyo orga
nismo endeble se vicia por falta 
de proporcionado desarrollo, y 
en cuya alma, ayuna de alimen
to moral, germinan, endurecién
dola, grosera inmoralidad, y no 
pocas veces sentimientos de re
pulsión y de odio acerbo hacia la 
sociedad que le ve y le desampara.

No es tampoco caso raro, á pe
sar de expresas sanciones de la 
misma ley, que padres enca
nallados en el sopor del vicio y'en 
el abandono de perdurable hol
gazanería, en donde perecen por 
asfixia los más tiernos afectos,, 
entreguen á vagos y mendigos 
habituales los que. Siendo peda
zos suyos, miran como excrecen
cias molestas y costosas, para 
convertirlos, sin temor al delito 
en que aquéllos y éstos caen, en 
instrumentos materiales de ga
nancia, empujados á las crude
zas de la vía pública á balbucear, 
entre fingidas lágrimas, miserias 

y desdichas ajenas, acaso no más 
que para ellos mismos ciertas.

Ni lo uno ni lo otro es tolera
ble: la ley lo prohibe. Ni lo uno 
ni lo otro debe existir un momen
to sin castigo de los explotado
res de la infancia, de los padres 
desnaturalizados, de los guarda
dores infieles: la ley lo manda.

Los Gobernadores civiles de 
las provincias en sus capitales: 
los Alcaldes en los demás pue
blos, obligados están por el ar
tículo 3.° de la ley citada á no 
consentir en silencio sus infrac
ciones, y á comunicarlas á la Au
toridad judicial «tan pronto, así 
dice, como hayan podido llegar 
á su conocimiento», bajo la res
ponsabilidad de delito.

Bien expresamente reveló asi 
el legislador su pensamiento, y 
el Ministerio fiscal obligado está 
á secundarle con la más estricta 
severidad.

En las poblaciones populosas 
se denuncia con escándalo la re
petición de estos hechos; de ni
ños destinados á la mendicidad, 
como á taller, en donde aprendi
ces y oficiales, sometidos á duréi 
disciplina, trabajan para el solo 
provecho del empresario, hasta 
que son echados al arroyo cuan
do la anemia les inutiliza ó la ti
sis les hiere de muerte.

El número de procesos no co
rresponde al de tales hechos, que 
al revelarse, impresionan con 
amargura á la opinión, á quien 
calman pronto los amorosos bra
zos de la caridad oficial ó de la 
privada.

A nuestra acción no ha de pa
ralizar ésto: tan serena como 
en cualquiera otra circunstancia 
de delito, no ha de ser menos se- 
veiva y exigente porque el daño 
individual se repare, cuando son 
victimaslosdesamparados, acree
dores preferentes á la protec
ción y ála defensa oficiales.

Para que así sea, llamo acerca 
de esta materia la atención de 
V. S. Las Autoridades gubernati
vas no dudo que le prestarán su 
interesante concurso. Requiéra
las, expresamente y sin dilación, 
para que le comuniquen los he
chos que conozcan. Haga igual 
encargo á cuantos además tienen 
deberes de Policía judicial. Rue- 
gue á los Directores de Asilos 
protectores de la infancia que, 
en servicio de la idea de su ins
tituto, le faciliten también las no
ticias que ellos tengan. Y proce
da V. S., en cuanto á su conoci
miento llegúen, por esos, ó por 
cualquiera otro medio, á formu
lar la correspondiente querella 
por los delitos que castiga la ley 
de 1878, atendiendo muy cuida
dosamente á los que con ellos 
suelen unirse y proveen los ar
tículos 456, 459, 498, 500, 501, 502 
y 503, y ordene á los Fiscales mu

nicipales que persigan las faltas 
de la propia índole cuya correc
ción señalan los 586 y 603, en sus 
números 2.° y 9.° respectivamen
te.

Deme V. S. cuenta de todo pro
ceso que sobre esta materia se 
incoe en los Juzgados; vigile la 
diligencia que las Autoridades lo
cales con relación íí los hechos 
indicados, y queréllese contra las 
que incurran en la infracción del 
art. 3.° de la ley citada, cuya to
tal observancia le encarezco, con
fiado en que ha de reclamarla sin 
contemplaciones.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 
1893.==Martínez del Campo.=:Se- 
ñor Fiscal de la Audiencia de....

r ' „ ’ I (le Haeiemla

Esta Delegación llama la aten
ción muy particularmente á los 
Ayuntamientos é industriales de 
la provincia, á fin de que, pene
trados del Real decreto que refe
rente á la formación de padrones 
de industrial se insertó en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia del 
l.° del actual, ÿ para el más exac
to conocimiento del mismo se ha
cen las aclaraciones á que se re
fieren las citas que su articulado 
contiene.

Artículo 1.®—Cita que hace.—Ca
da cinco anos se formará por el pro
cedimiento y el personal que el Mi
nisterio de Hacienda, determine un. 
nuevo padrón ó lista general de las 
personas que ejerzan cualquier pro
fesión, arte, oficio, industria ó co
mercio, en cada distrito municipal, 
comprendiendo en él, con expresión 
de calles, habitaciones y conceptos 
por que contribuyan ó estén llama
dos á contribuir:

1 .® Todas las personas sujetas á 
esta contribución y expresamente 
comprendidas en las tarifas.

2 .° Todas las que ejerzan indus
trias comprendidas en la tabla de 
exenciones.

Y 3.® Todas las que ejerzan in
dustrias no comprendidas en las ta
rifas ni en las tablas de exenciones, 
que deban ser adicionadas á aquellas 
en virtud de expediente.

Art. 3.®, apartado 4.®—Cita que 
en él se refiere.—El ejercicio de las 
industrias se probará: por la decla
ración expontánea presentada por el 
interesado, por los anuncios, mues
tras, rótulos, placas ó cualquier otro 
signo ó medio que las demuestre; 
por la confesión del interesado hecha 
en la oportuna acta ó expediente; 
por las relaciones facilitadas por las 
Autoridades en la forma que previe
ne este reglamento; por los docu
mentos facilitados por las Aduanas, 
Secretarias de Ayuntamientos, Ad
ministraciones de Consumos y rela
ciones sacadas del registro de mer
cancías de los ferrocarriles, debida
mente certificadas; por declaraciones 
de industriales de las mismas clases, 
y por expedientes de comprobación 
ó defraudación instruidos con las 
formalidades que se establecen.
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Delegación de Hacienda de Ia provincia de Logroño. Primera

Dispuesta por la Dirección general de Contribuciones la subasta de la mina que á continuación se relaciona, por hallarse comprendida en el art. 13 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889 se enage- 
liará en pública subasta bajo las condiciones que se insertan: '

Pliego de condiciones 2^ara, la subasta de la referida mina.

NOMBRE DE LÀ MINA.

TÉRMINO 
donde radica.

CLASE 

del mineral. NOMBRES DE LOS DUEÑOS. HECTÁREAS

Capitalización 
por el cánon 

anual.

Pesetas.

RECARGOS 

y costas. 

Pesetas.

Cantidad total 
por la que ha 

de subastarse la 
mina.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

San Miguel.............................. Ezcaray Plomo argentífero Don Florentino Martínez 12 237 » 17 30 264 30

1."

2.^

4?
5.*^

6?

7.®

æ’" '°' Administrador de
se prls-íil^eS^orclya el 5 por 100 del valor por-

volviéndose al interesado que no obtuviese la adjudicación ’ c en el lesoio si hecha la adjudicación no se formalizan, quedando á cuenta de la cantidad total ó de-
‘°® ¿ «« “"“PÍO le ®«Sundos contribuyentes por contratos ú obligaciones en favor, del Estado, mientras no acrediten ba-

NÓSmU¿á¿"^rop^08tett^e'i^^^ ?a caphaHz^ciónhÍ'la ®nS On? i P*’"’"® ®" descubierto según preceptúa el art. 15 de la citada instrucción.
adeudan y los recargos y costas. c, p p i e que se saca a subasta, el cual se figura en la casilla 8.“ de la anterior relación ó sea el canon que
expresado documentoen notaPíiSnaX^of e^^^posUante que autwiza aVlque lo^preseíita narvnue hw ° la certiñcación del mismo, debiendo constar it continuación del

- - PæsentaseX?.?]^ todo derecho al depósito del 5 por 100 que queda-

bierno civifáe ja proybcTi^e p*^^^ eÁ^®r eSX®lo^de‘prop“Æ% acredite suficientemente el haber verificado el ingreso para que por el Go-

de la relbrida mina.
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4

otro poyo, y este, con un ba
rranco: tasada en tres pesetas 
setenta y cinco céntimos 3 75

2 .” Otra en Campo la Saz, 
de cabida de doce celemines ó 
sea una fanega. Que linda al 
norte, con un cantorral; sur, 
Rafael Iñiguez; oeste, Gregorio 
del Pueyo, y este, Manuel Ca
rrera: tasada en diez y ocho 
pesetas 13 »

3 .“ Otra en Peña Quemada, 
de cabida de diez celemines. 
Que linda al norte, Marta Mo
reno; sur, un poyo; oeste, tie
rra inculta, y este, la senda: ta
sada en quince pesetas 15 »

4 .“ Otra en la Cruz del Co
llado, de cabida de dos fanegas. 
Que linda al norte, Eustasio 
Ruiz; sur, la senda: oeste, Fran
cisco Martínez, y este, Miguel 
Moreno: tasada en sesenta pe
setas 60 »

5 .‘' Otra en dicho sitio, de 
cabida de ocho celemines. Que 
linda al norte, Manuel Martí
nez; sur, Ildefonso Hernández, 
y oeste y este, Francisco Mar
tínez: tasada endiez y seis pe
setas 16 »

6 .* Otra en Carrear, de una 
fanega. Que linda al norte, un 
cantar ral; al sur, con id., oeste, 
riscales, y este, un poyo: tasa
da en seis pesetas 6 „

7 .® Otra en Besunda, de 
una fanega. Que linda por el 
norte, la senda; sur, tierra in
culta; oeste, la Fuente, y este, 
Agustín Sáenz: tasada en vein
ticuatro pesetas 24 «

8 .“ Otraen los Villares, de 
una fanega. Que linda al nor
te, Manuel Moreno; sur, un 
poyo; oeste, Gregorio del Pue
yo, y este, una cantera: tasada 
en veinticuatro pesetas 24 »

9 .*^ Otra en Maldimagaña, 
de una fanega. Que linda al 
norte y oeste, camino; sur, Ju
lián Martínez, y este, barran- 
quillo: tasada en treinta pe
setas 60 fl

10 . Otra en la Tierra colora
da, de una fanega. Que linda 
al norte, un cerro; sur, la pa
sada, oeste, camino; y este, 
Rafael Iñiguez: tasada en vein
ticuatro pesetas 24 «

II . Otra en las Peñuelas, 
de cuatro fanegas y dos celemi
nes. Que linda al norte, el ce
rro; sur, un poyo; oeste, Ma
nuel Martínez, y este, una can
tera: tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 »

12 . Otra en Valdecedillo, 
de siete celemines. Linda nor
te y sur, Rafael Iñiguez; oes
te, Simón Pariente, y este,una 
cantera: tasada en tres pesetas 
cincuenta céntimos 3 50

13 . Otra en el mismo sitio, 
de seis celemines. Que linda al 
norte, Simón Portillo; sur, Si
món Pariente ; oeste, Julián

Sección judicial.

Don Pedro Arias Gago, Juez de pri
mera instancia de este partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha sustanciado incidente de pobreza 
promovido por Florentina San Pedro, 
en el que se dictó en definitiva la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

Encabezamiento. En la ciudad de 
Logroño, á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres, el señor 
D. Pedro Arias Gago, Juez de prime' 
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los anteriores autos, en
tre partes, de la una como demandante 
Florentina San Pedro Martínez, sir
vienta, vecina.de esta ciudad, defendi
da por el Abogado D. Florentino Sa
cristán, y representada por el Procura
dor D. Aurelio Sáiz Miguel; y de la 
otra el Sr. Abogado del Estado, en re
presentación de la Hacienda, y los ex
trados, en rebeldía de doña Andrea 
Codes y D. Marco Antonio Díaz de 
Cerio, sobre pobreza de la deman
dante;

Parte (lis2}ositiva. Pallo: Que debo 
declarar y declaro á Florentina San 
Pedro y Martínez pobre para litigar 
en la demanda que tiene que promover 
contra los herederos deD. José Blanco, 
en reclamación de un préstamo de mil 
pesetas y los intereses vencidos y que 
fueren venciendo; concediéndole todos 
los beneficios que á los de su clase les 
da la ley y con las obligaciones que por 
la misma se les impone; sin hacer ex
presa condenación de costas de este in
cidente.

Así por esta sentencia, que además 
de notificarse en la fórma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y dos 
y siguientes de la ley de Enjuiciamien
to civil, se publicará en el Boletín 
OFICIAL como lo determina el setecien
tos sesenta de la misma ley, al menos 
que no se notifique personalmente á 
los litigantes rebeldes, solicitándole la 
parte contraria, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Arias Gago.

Dado en Logroño á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
tres.—Pedro A. Gago.-Por su manda
do, Cándido Burgo.

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de ins
trucción de esta villa y su partido, en 
el expediente que en este Juzgado se 
sigue para la exacción de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas á Va- 
bmtín Iñiguez Domínguez, vecino de 
Torre, en causa por homicidio de Hi
lario Martínez, se venden en pública 
subasta las fincas á aquél embargadas 
sitas en jurisdicción de dicho pueblo, 
que con su tasación son las siguientes:

Pts Cts

I .* Una heredad en las Um
brías, de cabida cinco celemi
nes. Que linda por norte, con 
un poyo; sur, una risca; oeste,

Martínez, y este, Nicasio Mar- 
tínéz: tasada en doce pesetas 12 » 

14. Otra en el propio sitio, 
de cuatro celemines. Linda nor- 
tey oeste, Rafael Iñiguez; sur 
y este, una cantera: tasada en 
cuatro pesetas 4 «

15. Otra en Sierra, de ocho 
celemines. Linda al norte, po
yo; sur, barranco; oeste, Luis 
Martínez, y este, Miguel More
no: tasada en veinticuatro pe
setas 24 »

. 16. Otra en la Cruz, de una 
fanega. Linda al norte y este, 
pasada; sur, Ambrosio Martí
nez, y oeste, Nicasio San Mi
guel: tasada en quince pesetas 15 « 

17. Otra en Valdichajerra, 
de diez celemines. Linda al 
norte y oeste, Raimundo Martí
nez; sur, Tomás Tejada, y este, 
barranco: tasada en treinta pe
setas 60 n

18. Otra en el mismo sitio, 
de seis celemines. Linda norte, 
Miguel Moreno ; sur, Rafael 
Iñiguez; oeste, mojón de Muro, 
y este, poyo: tasada en quince 
pesetas ”

19. Otra en el Enebral, de 
seis celemines. Que linda nor
te, Rafael Iñiguez; sur, Sebas
tián Martínez; oeste, risca, y 
este, Tomás Tejada: tasada en 
quince pesetas 15 »

20. Otra en Fuentelacha, 
de ocho celemines. Que linda 
norte, sur y este, poyos, y oes
te, Antonio Moreno: tasada en 
diez y seis pesetas 16 » 

21. Otra en la Poza, de 
cuatro celemines. Que linda al 
norte, un poyo; sur, pasada; 
oeste, Ambrosio Martínez, y 
este, Rafael Iñiguez: tasada en 
diez y seis pesetas 16 »

22. Otra en Fuentelacha, 
de dos celemines. Que linda al 
norte, Simón Pariente; sur, Il
defonso Hernández; oeste, de
hesa, y este, poyo: tasada en 
diez pesetas 10 «

23. Otraen el Moral, de un 
celemín. Linda norte, Tomás 
Tejada; sur y oeste, Andrés Ol
mos, y este, Tomás Iñiguez: 
tasada en cuarenta pesetas 40 » 

24. Media casa de lajsitua- 
da en la calle del Moral, sin 
número, que consta de dos pi
sos y el firme. Y linda por su 
derecha entrando, con la expre
sada calle; izquierda, era de pan 
trillar de Andrés Olmos; por el 
frente, la calle del Moral, y 
por espalda, con hacinadero y 
solar de la misma casa: tasada 
referida mitad en trescientas 
setenta y cinco pesetas 375 »

Y habiéndose señalado para que ten
ga lugar el remate simultáneamente 
ante este Juzgado y el municipal de la 
villa de Torre, el día veinticuatro del 
próximo mes de Marzo y hora de las 
doce de su mañana, se hace saber al 
público por medio del presente edicto 

y se hace constar que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes déla tasación, y que los que ha
yan de tomar parte en la subasta, ade
más de exhibir la cédula personal, de
berán depositar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación de las fincas, 
y que de éstas no existe título de pro
piedad, y el comprador podrá suplirlos 
á su costa en la forma que crea proce
dente.

Torrecilla de Cameros veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y tres.—El Escribano, Vicente S. Ibá- 
ñez.—V.° B.”, Leodegario Unceta.

D. Juan Ugarte, Alcalde constitucio
nal de esta villa,

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
déla contribución industrial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Torrecilla sobre Alesanco 20 de Fe
brero de 1893.—Juan Ugarte.

D. Manuel Sanz Peña, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana 
y pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Oornago 23 de Febrero de 1893.— 
Manuel Sanz.

D. Eleuterio Carrasco, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hace saber: Que para proceder á la 

formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de lo 
días no serán admitidas.

Soto de Cameros 24 de Febrero de 
1893.—Eleuterio Carrasco.
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